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.POR I.A CUAL SE AUTORIZA LA CESIO}I TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIOI{ES DEL PERITISO
CONCESION DE AGUAS SUBTERRAIIEAS DE TRES POZOS PROFUNDOS UBICADOS
EN EL PREDIO VILLA HERTOSA JURISDICCIÓN DEL TUNICIPIO DE FONSECA - LA
GUAJIRA, OTORGADO ÍIEDIANTE RESOLUCIÓI{ NO.1I48 DE 2OI4 Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACü{ AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM,
"CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley g9 de 1993,
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolucón No.01148 de 2014, la Corpormión Autónoma Regional de La Guajira -

CORPOGUAJIM otorgó a la Empresa VALORES Y CONTMTOS SA - VALORCON S.A. identificada con
NIT 800.182.33&8, Permiso de Concesión de Agum Subtenáneas captadas de tres pozos profundos
ubicados en el predio Vila Hermosa, jurisdicción del Munbipio de Fonseca - La Guajira, pr un térmirn de dos
años y se dictaron otrm disposiciones.

Que la Resolución No. 01 148 de 2014 en su Artículo Cuarto, establece catorce (14) puntos estipuldos como
recomendaciones, que la Empresa ütulardel Permiso debe cumplh.

Que así mismo, en su Articulo Séptimo establece que el ütular del permiso seÉ responsable civilmente ante
la Nac6n y/o tercems, por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminacbn y/o
daños que puedan ocasionarsus actividades.

Que mediante escrito de 18 Mazo de 2016 presentdo en esta Corpomción y radicado bajo el No
20163300300112 del día 22 del mismo mes y añ0, mediante el cual el señor JAIME
MASSARD BALLESTAS idenü'ficado con cédula de citdadania No 7.427.028 en su condicíón de
Representante Legal de la Empresa VALORES Y CONTRATOS SA - VALORCON S,A con NIT No
800.182.33G8 solhita autorizair5n de Cesión Totalde Derechos y Obligacbnes emanada a de la Resolución
N0.1148 de 2014 a la Emprcsa AGUAS DEL ATI-ANTICO S.A. con NIT No 802.008.95&1 y repesentada
legalmente por la señora JOYCE EMILIA BELEÑO GALVIS identificada con la cédula de ciudadanía No
49.740.915, para lo cual se anexó Contrato de Cesión de Derechos Operación del Tratamiento y Distribución
de Aguas Potable - Urbanizmión Villa Hermosa en Fonseca - La Guajira, celebrado entre lm dos empresas
incluyendo copia de los documentos de identificación y los ceilificado de exbtencia y representación legal de
cada una

Que en el documento de Ceskin de Derechos y Obligmiones suscrita entre lc partes estableciercn lo
sigubnte en la Cláusula Primera: OBJETO: H CEDENTE transfiere de manera total y sin limitación a$una al
CESTONAR/O, /os derecños de openchn, mantenimiento y rxaudo asoaados alfuncionaniento y prestación
de serwcio de entega de agua pFlile y distrih.tción del aatúucfo. En virtud & Io antetíor, ef CESIONARIO
adquiere fos derecños de uso, tansformación, adaptación y opemción, mmtenimiertto y rxaudo.

Que mediante Auto de Tramite No. 0685 de fecha 13 de Junio 2016, la Subdirección de
Autoridad Ambiental avocó conocimiento de la solicitud de la Cesión Total de Derechos
y Obligaciones acordada entre las Empresas VALORCON S.A. y AGUAS DEL ATLANTICO
S,A.

CONSIDERACIONES JURÍDNAS

Que la hnstifirción Nacional consagn en el atíaio 8o.' 'Es obligrción del estado y de lx personas proteger
las nguezas culfunlx y naturalx de la Nrción'.
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Que asl mrsmo, el artíwlo 79 ibídem determina: "Todas las personas tienen derccho a gozar de un ambiente
sano. La ley ganntizará la pafticipaciÓn de la comunldú en /as deasiones que pu4án afeúarto. Es deber
del EjWo protqer la diversidad e integridad del anbiente, conseuar las áreas de espedal impoftancia
eco@ha y fwnentar la edunción pan et togrode esfos /?nes".

Que el aftlculo 80 ibídstt prcc'eptúa: 'H FsWo ptanifrará et manejo y aprovechamiento de los ,Bcursos
natunles, pan ganntizar su desaro//o sosfenifle, su conserurción, restaurrción o suslifucrbn Además,
defurá prevenir y conÚolar /os facfores de deterioto amüental, imryer /as sanaones /qgales y exigir ta
repanciÓn de /os daños causados, Asi mismo, wperañ con ótas naciones en ta piotwciüt de /os
ecosl3femas slft¡ados en lre zonx fronterlzre".

Que en la frgun iurldia de_la cesiÓn es regursifo imprescindible, el wnserrtimiento de la parrp- en cuyo favor
se cedq lo cual harla ineficaz la cesiÓn, con to anat se entiende que et cesionario asume tas obtigaciones
inherentes deltituto cedido (C.S.J Senfe ncia Junio 15 de lggg).

Que el Aftlculo 5" del C&igo de Prcúiniento Civít dispone que cualquiu vrcío en las disposbiones del
presenfe CMigo, se llenatá con l* normas que rquten casos análogos, y afattade ésfas con /os prircipios
wnstitucionales y generales del daecho prwsal.

Que el Artlcula 8" de la Ley 153 de 1887, esfabfece que, *Cumdo 
no haya ley exadamente apticaile al cxa

confioveftido, se aplicarán /as leyes que reguten casos o materire semejantes, y en su defecto, ta doctrína
constTucional y las reglas generales de derwln', de dofle se despreñe que, en tanto existan frguras
iurldicas afins deüdamente reguladas, se podrá, de conformidú wn el artfctlo citado, apticar Ia frgin de
analogla.

Que /os presupuesfos de aplicación de la andogla son: 'a) ta ausencia de norma exrya aplicabte al aso; y,
b) que se trate de asunfos similares, uno de ettos rcgutúo en foma expresa pr a @isiador'teniendo án
cuenta que segitn el principio de analogía'donde existe una misma ¡uón de hecho debe exisfir una misma
dlsposiaón de derccho.'

Que cuando por analqla, se aplica la noma a una siturción no mntemptada expffcitarnente en ella, prc
esencialmente igual, pm lw efecfos de su regulrción jurídica, a ta quesí/o esfá. Esh modatidadse conoce
en dogtína corc malogía Lqis, y se la contreta e,on la anatogla juris en la cual, a paftir de drversas
disposiclones del a¡denamiento, se extraen /os pnrrcrpros generales gue /as informan, por una suerte de
inducciÓn, y se aplian a casos o situaciones no previsb de modo expreso en una notma determinúa.

ARTíCULO 2.2.2.3.8.4. Ces,ón totat o parcial de ta licercia anflenta!; H Enefrciarlo de ta tiencia ambiental
en cualquier momento púrá úeda total o parcialmente, lo que imptica ta esión de tos rterechos y
oillgaciones que de ella se deriven.

Fn fales casos, e/ cedenfe y el cesionario solfuTarfi pr escrÍo la cesión a ta autoridú amblentat competente
identificando si es cesdn total o parcial y adjuntaño pua et efwto:

a) &pia de los doatmenfos de idenú'fter;iút y de tos c,etú'frrdros de exiúencia y represent*ión tqal,
en caso de serpersonas jurídicmi

b) H daumento de ceslón a tnvés del cual se kienfuuen los ínfercsados y el goyec:to: obn o
rctividñ;

c) A efecfos de la cxión parcial de la licencia anüental, et cedente y etcxionario debÉn anexar un
drcunento en donde se detallen toda. y cda uno de los dertJtos y oMigaciones de ta ticencia
amüentaly de sus acfos admin$tntivos expeddos con psterioridad,

La autwidad amtienhl debrá prcnunciarse sobre /a cesión dentro de los fretnta (30) días hábitr* sEulenfes
al ¡wifu de la solicitud múiante *to adminhüativo y expdirá /os ados adminisffiivos quá neren
necesanos panelef*to.
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Út walquien de /os casos ants npncionados, elcesionab asumirá/os derecños y obtigrcionx derivados
del rclo o acfos administativos o$eto de cesión totat o parcialen et estado en que sá enchnrcn.

Que de lo anterior, se colige qrc una vez reunftloJos rqgisitos legales señalados anteñormente, pana obtener
la Ce$ón de Derechos y obligaciores, es ggmpetenc¡a be b Corñonación Áuiénorá-nrgionáior La Guajira -
CoRPoGUAJIM como máxima Autoddad lmulental en el área de su jurisrlimbn y rniurpt¡riento de sus
funciones, autorizar la cesión, objeto de este acto administrativo.

Que teniendo en cuenta que CoRPoeui¡nn ftb h eriüdd enárgada de otorgar el permiso de Concesión
de Aguas Subtenáneas captdas de tres pozos profurdos, es la.eniidao competénte para artorirat la Cesión
conespordiente,

En 9zÓn 
y mérito de b anteriormente expuesto, el Director Generatde la Corporación Autónoma Regional de

La Guajira - CORPOGUAJTRA,

ARTíCULO PRITIERO:

deñvados de la ResoluclÓn N0.1148 de 2014 emanada de esta Corporación, relacionada con et pórmno oé
pqncesión de Aguas Subtenáneas captalas de tres pozos pmfundbs ubicados en el predio Vila Hermosa,

iyltdjttq oel Municipio de Fonseca - La Guajira, otorgada'a la Empresa VALORES y COrurnnrOS SA -
VALORCON S.A. identifrcada con el Nit.802,008.956-i y represeniada @atmente por et señor JAIME
MASSARD BALLESTAS, a favor de la Empresa AGUAS DEL ATLAN1ICO S.n.'¡dentifoada con el
Nit.802,182'33G8 y representada legalrnente por la señora JOYCE EMIL|A BELEñO GALVIS, de acuerdo
con las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Tómese a la Empresa AGUAS DEL ATLANTTCO S.A. con NIT No
802.008.95&1 como Titular de todos los derechos y obligaciones derivados de la Resolución No, 0.¡14g de
Julio de 2014, consistente en el Permiso de Concesón de Aguas Subtenáneas captadas de trcs pozos
profundos ubicados en el predio Villa Hermosa, jurisdicción del Municipio de Fonseca - La Guajira, quien
asume como cesionado.

ARTICULO TERCERO: La cesión gue se autoriza
conespondientes efectos jurídicm entle el cedente y cesionario,

ARTICULO CUARTO: La Empresa AGUAS DEL ATLANTICO S.A., será responsable ante
CORPOGUAJIM, de las obligaciones contenkJas en los actos administlativc objeh de cesbn, a partirde la
finreza de la presente resolución.

ARTICULO QUINTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar
9l^c0$9ryd_0 del presente acto administrativo a los representantes legates de las empresas úRtoncON SA y
AGUAS DEL ATLANTtco sA o a sus apoderados debldamente coñtu¡dos.

ARTÍCULO SEXTO:
el contenldo de la presente Resoluc¡Ón a la Procuraduría Ambiental y Agraria para su infbrmacién y fines
pertirrentes,

ARTICULO SEPTITIO:
Bohtín oficiat de coRPoGuA",lM.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente
conforme a fo dispuesto en la ley 1417 de2011.

Resolución procede el Recuno de Reposición,

E't

FFt fi I f fi ,-rv i ;; !l r-l
'- !/ |

RESUELVE:

Autorizar la cesión Total de Derectos y obligacbnes originados y

por esta Corporación, producirá los

Por la subdireccón de Autoridad Ambientalde esta corporación notificar

La prcsente Resolución deberá publicarse en la página WEB y/o en el



'!

h;i* 0 1 6 0 g

ARTICULOilOVEilO:

Dada en Riohaha, Capltaldel

La presente rcsolución dge a partir de la
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